
INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD

DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DEL2O24

0 NorAs A Los EsrADos FlNANclERos

Las notas a los estados financieros son explicaciones que amplían el origen y significado de los datos y cifras que se
presentan en los Estados Financieros, proóorcionando información acercá de'l ente público, sus transacciones y otros
bventos que lo han afectado o podrían afeciar económicamente, las cuales son parte integrante de los mismos, teniendo
presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa.

Su obietivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, pero que es
relevahte para la compieñsión de alguno de ellos. Lo anteriorpara dariumplimiento a los artículos 46, fracción l, inciso g),
47 , 48 y 49 de la Ley General de Coñtabilidad Gubernamental (LGCG).

Las Notas a los Estados Financieros deberán incluir en el encabezado los siguientes datos: Nombre del Ente Público, la
denominación "Notas a los Estados Financieros", periodo de que se trata y la unidad monetaria en que están expresadas
las cifras (pesos).

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber:
a) Notas de gestión administrativa,
b) Notas de desglose, y
c) Notas de memoria (cuentas de orden),

a) NoTAS DE GESTTÓN ADM|NISTRATIVA

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de.los aspectos económico-financieros más relevantes que
influyeron en las decisiones del período, y que.deberán sercónsideradod en la elaboración de los estados financieros para
la mayor comprensión de los mismos y sús particularidades,

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada oeríodo de
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriored.

L Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente
La creaciÓn del Instituto Municipal para la Juventud del Municipio de Pachuca de Soto se publicó en el periódico

Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el dia 29 de diciembre de 2014 mediante el DECRETO MUNICIPAL
NúM.19,

b) Principales cambios en su estructura
El Instituto no considera cambios en su estructura que afecte su existencia permanente.

2. Panorama Económico y Financiero
Al31 de Enero del2024, el Instituto Municipal para la Juventud del Municipio de Pachuca de Soto, operó con
las Transferencias recibidas por parte del Municipio de Pachuca de Soto.

3. Organización y Objeto Social

a) Obieto Social

Incorporar plenamente a las y los jóvenes al desarrollo social del Municipio, a través de las políticas, acciones y
programas que impulsen el desarrollo integral de la Juventud. Considerando las características y necesidades de
las diferentes zonas del municipio, así como fomentar su participación en la práctica de diversas actividades que
propicien su desarrollo intelectual, cultural, deportivo, social, científico, laboral, profesional, económico, familiar y de
salud, promoviendo la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres.
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INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD
OEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 01 DE ENERO AL 3I DE ENERO DEL2O24

b) Princioal actividad
Actividades adm¡nistrativas municipales de ¡nsütuciones de bienestar social.

c) Eiercicio F¡scal

Ejercicio fiscal 2024.

d) RéqimenJuridico
Función oública

e) Consideraciones Fiscales del Ente
lmpuesto Sobre la Renta Retenido por Salarios e lmouesto Sobre Nómina.

f) EstructuraOroanizacionalBásica
Disponible en la página: httos://datos.pachuca.oob.mlsipoU2/PDFS/Juventud oro 2023.pdf

g) Fideicomisos

El Instituto no forma parte de algún fideicomiso o mandato.

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

a) Los presentes estados contables se encuentran expresados en moneda nacional y han sido elaborados de
conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que entó en vigor el 01
de Mayo del 2009, así como los documentos complementarios emitidos por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC) y que son aplicables a la fecha de dichos estados.

b) Los presente Estados Financieros han sido elaborados a partir de la informac¡ón ingresada al sistema Integral
Municipal Administrativo (SIMA) por la Unidad de Administración y finanzas, misma que es transformáda
automáticamente en registros contables por el mencionado sistema, los cuales se realizan mediante el
reconocimiento a costo histórico y reconoc¡endo el efecto contable y presupuestal de las operaciones
realizadas por el Instituto conforme a los documentos emitidos por el Consejo nacional de Armonización
Contable (CONAC). La introducc¡ón de datos a la Contabilidad Gubemamental, tal como lo señala la Ley
General de Contabilidad Gubemamental (LGCG), debe de generarse automáticamente y por única vez a partü
de dichos procesos administrativos de los entes oúblicos.

c) Los postulados básicos que aplican al Instituto Munic¡pal para la Juventud del Municipio de Pachuca de Soto
son los siguientes:

1. Sustancia económica
Es el reconocimiento contable a las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que a
econÓmicamente al Instituto y del¡mitan la operación del Sistema de Contab¡lidad Gubernamental (SGC).

2. Entes Públicos
Los poderes Ejecuüvo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las ent¡dades federativas; los entes
autÓnomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos
politico-administrativos de las demarcaciones tenitoriales del Distl.ito Federal; y las entidades áe la
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o munic¡pales.

3. ExistenciaPermanente
Las aclividades del ente públ¡co se establecen por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se
especifique lo contrario.
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INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DEL2O24

4. RevelaciónSuficiente
Los estados y la información financien deben mostrar amplia y claramente la situación fnanciera y los
resultados del ente oúblico.

5. lmportanciaRelat¡va
La información debe mostrar los aspectos ¡mportantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente,

6. Reoistro e Inteoración Presuouestaria
La ¡nformación presupuestaria de los entes públicos se intEra en la contab¡l¡dad en los mismos términos que
se presentan en la Ley de ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a Ia naturaleza
económica que le co¡'responda. El registro presupuestario del ¡ngreso y del egreso en los entes públicos se
debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculac¡ón con las etapas
presupuestarias conespondientes.

7. Consolidación de la información Financiera
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situac¡ón
financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las

variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

8. Devenqo Contable
Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el

momento contable que se realiza cuando existe juridicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado es el

momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de b¡enes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

9. Valuación
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos

monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registÉndose en moneda

nacional,

10. Dualidad Económica
El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento
que afecte su situación f¡nanciera, su mmposición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por

sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. \
que afecte su situación f¡nanciera, su

1 1 . Consistencia
Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe conesponder a un mismo tratamiento

contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económ¡ca de las

00eraciones.

d) En virtud de la normatividad emitida por el CONAC, el Instituto no ha requerido la aplicación de normatividad

suoletoria en materia de Contabilidad Gubemamental.
e) El instituto ya implementa la base de devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad.

5. Políticas de Contabilidad Signlflcativas

El instituto realiza la actualización de los activos, pasivos y hacienda pública y/o patrimonio.

a) El Instituto no contempla la realización de operaciones que impliquen el pago en moneda extranjera.

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente corredos y son responsabilidad del emisor".
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INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO OEL2O24
No se tienen inversiones en acciones de compañias subsid¡arias y asociadas.
El Instituto no vende ni transforma inventarios.
Benel¡cios a empleados: los pagos basados por antigüedad a que pueden tener derechos los empleados en
caso de retiro voluntario, separación, de acuerdo a las condiciones generales de trabajo, se registran como
egresos en el año que sean exigibles y se pagan.

e) Provisiones: No se tienen identificados conceptos o hechos respecto de los cuales sea necesario el registro de
provisiones adicionales a las del lmpuesto Sobre la Renta Retenido por Salarios y el impuesto Sobre Nómina.

f) Reservas: No se tienen ¡dentiflcados conceptos o hechos respecto de los cuales sea necesario el registro de
reservas.

g) El Inst¡tuto no ha ten¡do cambios en politicas contables ni conección de enores que tengan efectos en la

información financiera.
El instituto a la fecha de presentación de los estados financieros no ha realizado reclasif¡caciones.
Depuración y cancelación de saldos. En virtud de que estas operaciones no son recunentes, no se cuenta con
controles para cuantificar su importe

Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
Al 31 de Enero del 2024 el Instituto no realizo oDeraciones en moneda extraniera.

Reporte Analítico del Activo

a) La vida útil de los acüvos fijos que son propiedad del Instituto se registran conforme a los lineamientos emitidos
por el CONAC y las depreciaciones son tomadas conforme a los porcentajes que señala la Ley del lmpuesto
Sobre la Renta.
No se han presentado cambios en los porcentajes de depreciación o valor residual de los activos.
A la fecha de la presentación de los estados financieos no se capitalizaron gastos financieros o de
invest¡gación y desanollo.

d) No se cuenta con inve¡siones financieras de las cuales se deriven nesgos portipo de cambio y tasas de interés.
e) Durante el periodo no se ha contribuido bien alguno.
f) No se tiene conocimiento de circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en

garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantias, baja signiflcativa del
valor de inversiones financieras.

g) No se ha realizado desmantelamiento de activos.
h) Administración de act¡vos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectrva;
i) El instituto, emite los resguardos conespondientes, realiza un ¡nventario fisico de los bienes muebles propiedad

del municipio una vez al añ0.

Fideicomisos, mandatos y análogos
Al 31 de Enero del 2024 el Instituto no realizó ooeraciones en este rubro.

Reporte de la recaudación
El Instituto p€rcibe ingresos por las Transferencias realizadas por parte del
mismo obtuvo ingresos propios por la recaudación de cuotas y tarifas, El

mediano Plazo.

10. Información sobre la deuda y el reporte analítico de la deuda
Al 31 de Enero del 2024 este Institulo no contraio Deuda Pública.

I l. Galificaciones otorgadas
Al 3'l de Enero del 2024 el Inst¡tuto no cuenta con transacciones que sean sujetas a una calificación crediticia.

7.

b)

c)
d)

h)
i)

b)

c)

CI

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor".



INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DEL2O24

12, Proceso de mejora
A la fecha de presentación de los estados fnancieros, el Instituto, tiene en proceso la realización del Manual de
Procedimientos de las operaciones que se realizan dentro del mismo, además de Capacitaciones en Materia de
Contabilidad Gubemamental por la Auditoria Superior del Estado de Hidalgo y por parte del Consejo de
Armonización Conlable del Estado de Hidalgo, responsable de la Armonización Contable de este Instituto.

13. Informaclón por segmentos
El Instituto no considera necesario presentar información por segmenlos.

14. Eventos posteriores al cierre

La única operación que se realizará posterior al ciene al 31 de Enero del 2024, se¡á el pago de las obligaciones
f¡scales tanto federales como estatales (l.S.R. Retenido por Salarios e lmpuesto Sobre Nómina), los cuales tienen
venc¡miento al 17 de Febrero del 2024.

15. Partesrelacionadas
El Inslituto Mun¡cipal para la Juventud del Municipio de Pachuca de Soto, no tiene partes relacionadas que influyan
significativamente en la toma de decisiones financienas y operativas.

16. Responsabilidad sobre la presentación razonable de la información contable
La InfoÍmación Contable deberá estar f¡rmada en gada págna de la misma e inclu¡r al final la s¡gu¡ente leyenda:
'Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados-Financieros y sus notas, son razonablemente conectos
y son responsabilidad delemisof. Lo anleriol, no será aplicable para la información contable consolidada.

b) NoTAS DE DESGLOSE
I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
/noresos de la oesfion
No existieron movimientos al 3'l de Enero del 2024.

Pafticipaciones, Apo¡laciones. Transferencias, Asiqnaciones y Subsidios
El saldo que refleja este rubro al 31 de Enero del 2024 asciende a 125,515.00 los cuales conesponden a
real¡zadas por el Municipio de Pachuca de Soto al Instituto Municipal para la Juventud de pachuca de soto, por ser
organismo Descentralizado de la Administración Pública Municipal a havés del pago de nómina y subsidios
manera mensual.

Olros /noresos Y Beneliclos

No existieron movimientos al 31 de Enero del 2024

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS:

GastosdeFuncionamlento 111,5A6.27
En el periodo presentado el importe conesponde a Gastos de Funcionamiento del Instituto.

de opención

Se¡y,bios Persona/es 105,5iS.00 t/'t
Refiriéndosea|apartadoServiciosPersona|esseeng|oban|asefogacionespor|asRemuneracionesa|pers0na|quese

"Baio protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor,,,
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INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DEL2O24

encuentra al servicio del Instituto Municipal Para la Juventud del Municipio de Pachuca de Soto, pago que se realiza
mediante transferencia de la Secretaria de la Tesorería del Municipio de Pachuca de Soto.

Materiales v Suministros 0.00
No existieron movimientos al 31 de Enero del 2024.

SeryiciosGenera/es 12,071.27

Refiriéndose al apartado Servicios Generales, engloba las erogaciones por concepto de: Servicios financieros, bancarios y

comerciales, Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, Servicios oficiales y
Otros servicios generales.

Iransferencias. Asiqnaciones, Subsidios y Ofras Ayudas
No existieron movimientos al 31 de Enero del 2024

Otros Gastos v Pérdidas Extraordinarias 310.43

El saldo que refleja es el importe de las Depreciaciones de Bienes Muebles, siendo este un gasto únicamente de natunaleza

contable, mismo que se refleja en la Conciliación Enhe los Gastos Presupuestarios y Contables, la cual forma parte de las
notas a los Estados Financieros,

Activo

Efectivo y Equivalentes

lr) NoTAS AL ESTADo DE STTUACóN FTNANCTERA

$14,048.73

El Instituto Municipal para la Juventud del Municipio de Pachuca de Soto cuenta con un Fondo Fijo de Caja, para gastos

menores de operación con un saldo de $5,000.00 en efectivo; Los saldos de esta cuenta, se encuentran conciliados al

100% al 31 de Enero del2024:

Los saldos de esta cuenta, se encuentran conciliados al 100% al 31 de Enero del 2024.

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios
No existieron movimientos al 31 de Enero del 2024.

lnventarios
No existieron operaciones relacionadas con este rubro al 31 de Enero de|2024.

Almacenes
No existieron almacenes al 31 de Enero del 2024.

!nversiones Financieras
En el periodo presentado el Instituto no contó con operaciones relacionadas con este rubro.

En el periodo presentado el Instituto no cuenta saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de
Capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo.

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor".
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INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD

DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DEL2O24

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Bienes Muebles
Considerado lo mencionado en lo referente a las bases de preparación de los Estados Financieros, el importe de este rubro

a la fecha del periodo asciende a 84,532.33 y está integrado por:

Goncepto lmporte
Muebles de Oficina y Estantería 45,031.24

Muebles, excepto de oficina y estantería 4,152.80

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 9,120.00

Otros mobiliarios y equipos de administración 2,619.00

Cámaras fotográficas y de video 23.609.29

Bienes Muebles 84.532.33

Depreciación Acumulada

El método de depreciación utilizado es el método de lÍnea recta, calculada de acuerdo a los porcentajes establecidos para

tal efecto en la Ley del lmpuesto Sobre la Renta (LISR), utilizando los criterios establecidos por el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), considerando un uso normal y adecuado a las características del bien.

Inmuebles e Intangibles
No existieron operaciones relacionadas con este rubro al 31 de Enero de|2024.

Estimaciones y Deterioros
No existieron operaciones relacionadas con este rubro al 31 de Enero de|2024.

Otros Activos
No existieron operaciones relacionadas con este rubro al 31 de Enero de|2024.

Pasivo

Cuentas y Documentos por pagar
Representa el monto de los adeudos del Instituto, que deberán pagarse en un plazo menor o igual a doce meses, I

cuales se deben principalmente a las Retenciones y Contribuciones por Pagar:

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración
No existieron operaciones relacionadas con este rubro al 31 de Enero de|2024.

Pasivos Diferidos
No existieron operaciones relacionadas con este rubro al 31 de Enero de|2024.

\

f
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INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DEL2O24

Provlslones
No existieron operaciones relacionadas con este rubro al 31 de Enero de|2024.

Otros Pasivos
No existieron operaciones relacionadas con este rubrc al 31 de Enero de|2024.

ilr) NoTAS AL ESTADO DE VARTACóN EN LA HACTENDA PUBL|CA

El patrimonio del Instituto representa el reconocimiento neto de los activos y pasivos, adicionado del excedente de
ingresos/egresos del año y de los remanentes de años anteriores,

UoOif¡cac¡ones al p

En el periodo presentado el Instituto no cuenta con patrimonio contribuido.

Modificaciones al Patrimonio Generado

Efectivo y Equivalentes
lv) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTTVO

@
flil:ffi:IHllTJü,tr ffi:J;,rJil,f,,l1il#'Jffiten 

ra úrtima parte derEstado de Frujos de Erecrivos, 

V
Y

\[\r
\

Elanálisis de los saldos, se inGgna coñ6@

f

de la

Total hacienda

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor,,.
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INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DEL2O24

Viviendas $0.00 $0.00

Edificios no Habitacionales $0.00 $0.00
Infraestructura $0,00 $0.00
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público $0.00 $0.00
Construcciones en Proceso en Bienes Prooios $0.00 $0.00
Otros Bienes lnmuebles $0.00 $0.00

Bienes Muebles s84.532.33 $78,916.33

Mobiliario y Equipo de Administración $60,923.04 $55,307.04
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $23,609.29 $23,609.29

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio $0.00 $0.00

VehÍculos y Equipo de Transporte $0.00 $0.00

Equipo de Defensa y Sequridad $0.00 $0,00
Maouinaria. Otros Eouioos v Henamienlas $0.00 $0.00

Colecciones, Obras de Arte v Obietos Valiosos 0.00 $0.00

Activos Biológicos $0.00

Otras Inversione¡ $().oo $0.00

Conciliación de los Fluios de Efectivo Netos de las Actividades de Operación v los saldos de Resultados del Eiercicio
(Ahono/Desahono)

v)coNctLtAclÓN ENTRE LOS TNGRESOS PRESUPUESTARTOS Y CONTABLES, ASI CoMO ENTRE LOS EGRESoS

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

en venta de bienes muebles, inmuebles e

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
del 01 de enero al 31 de Enero del2024

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor".
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INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DEL2O24

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y
Del 01 de Enero al 31 de Enero del 2024

4. Total de Contablos

3. Más Gastos Contables No PrssuDuestarios 3r0.43

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 310.43

3.2 Provisiones 0.00

3.3 Disminución de lnventarios 0.00

3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0.00

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0.00

3.6 Otros Gastos 000

3,7 otros Gastos Contables No Presupuestar¡os 0.00

Gastos Contables 117.896.70

C) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Cuentas de orden Contables:
No exisüeron movim¡entos al 31 de Enero del 2024, ya que no existieron operaciones financ¡eras que impliquen el

registro de Cuentas de Orden Contables.

0
Cuentas de Orden Presupuestario I
En atención a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubemamental y al marco Normativo

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son mzonablemente correctos yson ¡esponsabilidad del emisor".

2. Menos Eqresos Presupuestarios No Contables 0.00

2.1 i¿lateria Primas v Materiales de Producción y Comercialización 0.00

2.2 Materiales y Suministros 0.00

2.3 ¡,4obil¡ario y Equipo de Administración 0.00
2.4 ¡,4obil¡ario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00
2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00

2.6 Vehiculos v EquiDo de TransDorte 0.00

2.7 Equipo de Defensa y Sequridad 0.00

2.8 ¡/|aquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0.00

2.9 Activos Biológicos 0.00

2.'10 Bienes lnmuebles 0.00

2,'11 Activoslntanq¡bles 0.00

2.'12 Obra Dública en Bienes de Dominio Público 0.00

2.13 Obra oública en Bienes Prooios 000
2.14 Acciones y Participaciones de capital 0.00

2.15 Comora de Titulos v Valores 0.00

2.16 Concesión de Préstamos 0.00

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 000

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0.00

2,19 Amortización de la Deuda Pública 0.00

2.20 Adeudos de Eiercic¡os Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0.00

2.21 Otros Eqresos Presupuestales No Contables 0.00



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO OEL2O24

establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable se enlistan las cuentas presupuestales de Ingresos y de

Egresos:

\

\

117,586,27

117,586.27

Modificaciones a la Ley de

EuÉ"r,Elfi,il"o

Rlo

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor"

INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO


